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Resumen
Se sostiene que los “enigmas” que hasta hoy rodean al concepto “pensamiento” son producto de una pro-
funda incomprensión conceptual derivada de no distinguir entre preguntas filosóficas y problemas cien-
tíficos. Se señala que tal incomprensión tiene lugar al no reconocer la naturaleza multívoca y contextual 
de los términos en el lenguaje ordinario vs. la naturaleza abstracta y precisa de los términos en ciencia. Se 
argumenta que dadas tales diferencias, el concepto “pensamiento”, y conceptos relacionados, no pueden 
ser abordados directamente como objeto de estudio en psicología, al menos que, tales conceptos se acoten 
en conexión con un sistema teórico y con la terminología apropiada. Se señala que una de las vías para 
elucidar la incomprensión citada, es la identificación de los referentes empíricos de las expresiones a partir 
del análisis de los usos de los términos. En este contexto, se analiza el uso de las expresiones “pensamiento” 
y “pensamiento crítico”, se identifican sus referentes empíricos, y se realiza unos análisis funcionales de 
tales referentes desde una perspectiva naturalista. Con base en lo anterior, se caracteriza al pensamiento 
como   mediación de interacciones lingüísticas. Se concluye señalando que el análisis realizado posibilita 
la formulación de preguntas pertinentes en el contexto de una ciencia del comportamiento.
Descriptores: pensamiento, pensamiento crítico, interacciones lingüísticas, comportamiento complejo, 
análisis conceptual. 
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Abstract
It is sustained that those “enigmas” that, until today, surround to the concept of “thought” are product of 
a deep derived conceptual incomprehension of not distinguishing between philosophical questions and 
scientific problems. It is pointed out that such incomprehension takes place when not recognizing the 
contextual nature of the terms in the ordinary language vs. the abstract and precise nature of the terms in 
science. Given such differences, the concept of “thought” cannot be approached directly like study objects 
in psychology, at least that, such concept is delimited in connection with a theoretical system and with the 
appropriate terminology. It is pointed out that one of the roads to elucidate the mentioned incomprehension 
is the identification of the empirical referents of the expressions starting from the analysis of the uses of the 
terms. In this context, it is analyzed the use of the expressions “thought” and “critical thought”, it is identi-
fied their empiric referents and they are analyzed functionally from a naturalistic perspective. With base in 
the above-mentioned, the thought is characterized as mediation of linguistic interactions. It is concluded 
that the present analysis contributes the formulation of pertinent questions in the context of a science of the 
behavior.
Key words: thinking, critical thinking, linguistic interactions, complex behavior, conceptual analysis.

A lo largo de la historia de Occidente, una de las 
principales preocupaciones del hombre, ha sido 
entender la naturaleza del pensamiento. Esta pre-
ocupación se remonta al hombre Homérico que 
descubrió la “mente”, y a los primeros filósofos 
griegos que estudiaron su naturaleza y sus opera-
ciones racionales, a las que consideraron como el 
elemento distintivo de los seres humanos (Snell, 
1960). De hecho, desde la denominada “filoso-
fía primitiva”, hasta los grandes y sofisticados sis-
temas filosóficos, el pensar y el pensamiento han 
sido vistos con asombro y admiración (Tomasini, 
1994). Dado el interés despertado por comprender 
la naturaleza del pensamiento, pudiera parecer pa-
radójico e inclusive misterioso, que hasta nuestros 
días aún no hayan sido develados sus “enigmas”. 
Una de las disciplinas que más esfuerzos ha dirigi-
do a resolver tales enigmas es, sin duda alguna, la 
psicología. De modo tal, que el pensamiento se ha 
constituido a lo largo de la historia de la disciplina 
en uno de sus objetos de estudio por antonomasia. 
Sin embargo, considerando el fracaso parcial de la 
psicología en la empresa de dar cuenta de tal obje-
to de estudio, probablemente valga realizar un par 
de preguntas ¿a qué se debe la incomprensión en 
torno al pensamiento? ¿el pensamiento es un asun-
to de la psicología? 

En primer lugar, la incomprensión de la natu-
raleza del pensamiento se funda, a su vez, en una 
profunda incomprensión conceptual, derivada de 
no distinguir entre problemas genuinos y enredos 
filosóficos. 

Sobre la incomprensión de la naturaleza del pen-
samiento 
Un enredo filosófico es un pseudoproblema (Han-
son, 1985; Ryle, 1949; Turbayne, 1974; Wittgens-
tein, 1953), y por ello lo peor que puede hacerse 
es tratarlo como si fuera un problema auténtico, 
intentando darle una respuesta, ya que ello da lu-
gar a la construcción de mitos filosóficos. Un mito 
filosófico se construye como respuesta a lo que es 
una incomprensión conceptual, y una incompren-
sión conceptual es el resultado de una interpreta-
ción errónea del uso de los términos. En contrapar-
te, una teoría científica representa un avance en un 
área donde hay un objeto de estudio consensuado, 
en donde hay un método funcionando, en donde 
se dispone de un aparato teórico ya probado que 
posibilita un acuerdo generalizado (Carpio, 1991), 
en otras palabras, una teoría científica es una res-
puesta tentativa a un problema objetivo, planteado 
en la terminología adecuada. 

Así, el fracaso en la comprensión de la naturaleza 
del “pensar” se funda en una interpretación errada 
de los usos del término. En primer lugar, se ignora 
el carácter multívoco de éste y se asume una postu-
ra nominalista del lenguaje. La postura nominalista 
del lenguaje se compromete con la existencia de 
una correspondencia uno a uno entre un término 
y un objeto, considerando a las palabras nombres 
que, a modo de “etiquetas”, se adhieren a sus refe-
rentes para distinguirlos entre si (Carpio, Pacheco, 
Flores & Canales, 2000; Wittgenstein, 1953). De 
lo anterior, se deriva que las palabras tienen un y 
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sólo un significado asumiendo, por ejemplo, que 
en todas las situaciones en las que se habla sobre 
el “pensamiento” se habla de lo mismo. Lo que 
evidentemente es una confusión y el producto de 
una incomprensión, es lo que algunas personas, la-
mentablemente psicólogos incluidos, se esfuerzan 
a toda costa por explicar mediante la construcción 
de teorías. 

Sobre la base de una incomprensión del concep-
to usual de “pensar” y de términos relacionados, así 
como, de la aceptación de que hay algo problemá-
tico referente a ellos, se plantean preguntas aparen-
temente válidas que se presumen fundamentales, 
como las siguientes: ¿cuál es la relación entre pen-
samiento y lenguaje?, ¿con qué pensamos?, ¿sólo 
los seres humanos piensan?. Estos cuestionamien-
tos aunque de interés para el psicólogo, no son de 
carácter científico, por la simple  razón de que no 
son construibles en el marco de las teorías cientí-
ficas por medio del aparato lingüístico de ninguna 
de las ciencias. Se trata, más bien, de interrogantes 
filosóficas, y justamente son preguntas como éstas 
las que deben ser analizadas y disueltas, median-
te una técnica apropiada, y no deben de ser acep-
tadas como preguntas que apuntan a problemas 
científicos genuinos. Si las preguntas anteriormente 
planteadas se aceptan como válidas y se intentan 
responder (en lugar de disolver), se entrará en un 
laberinto sin salida, como aquel en el que han en-
trado aquellos que han intentado dar solución al 
pseudoproblema de la interacción mente-cuerpo, 
formalizada desde hace ya varios siglos por Des-
cartes (1637/1976), y se construirán mitos, como el 
mito del fantasma en la máquina denunciado por 
Ryle (1949), que lejos de constituirse en una expli-
cación sobre el pensar, constituyen en si mismos 
“fenómenos” a ser explicados, lo que únicamente 
dificulta la comprensión del, por si elusivo, tema 
del pensamiento. 

Con base en lo expuesto, la respuesta a la pre-
gunta ¿Qué es pensar?, no debe de ser dada direc-
tamente a través de la construcción de una teoría o 
en los términos de una teoría ya existente, sino que 
la respuesta debe realizarse con base y a partir del 
análisis de los usos del término, es decir, a partir de 
un análisis de gramática en profundidad (Tomasini, 
2005) que permita develar el significado de la ex-
presión pensar. Significado que está fijado por el 
lugar de la expresión en el lenguaje.

Algunos autores (Ribes, 1982; Ribes, 1990; Ryle, 
1949; Ryle, 1984; Tomasini, 1994; Wittgenstein, 
1953) se han dado a la tarea de realizar tal aná-
lisis, llegando a tres conclusiones fundamentales. 
En primer lugar, que el término “pensar” no hace 
referencia a una entidad, ni a una actividad que 
ocurra en forma autónoma del comportamiento 
propiamente dicho. En segundo lugar, que el térmi-
no “pensar”, y términos relacionados, se emplean 
normalmente para referirse a las características del 
comportamiento o de las relaciones que establece 
el comportamiento. En tercer lugar, que los usos del 
término pensar son de los más variados, y que el 
lenguaje ordinario sugiere que hay muchos “mo-
dos de pensar”, es decir, el concepto “pensar” es 
sumamente amplio y de contornos difusos. Dado 
que en ciencia los conceptos deben de ser acota-
dos, claros y precisos, la última característica se-
ñalada hace del concepto “pensar” un concepto 
inútil en ciencia (Tomasini, 1994). Sin embargo, lo 
anterior no implica que sea ilegítimo que la dis-
ciplina psicológica, como una ciencia, se interese 
por el “pensar”, siempre y cuando acote el con-
cepto inicial en conexión con su sistema teórico y 
con la terminología apropiada. De lo anterior no se 
sigue, que la psicología, o alguna otra ciencia, sea 
capaz de dar cuenta de la esencia del pensar, sino 
únicamente que explora en una dirección definida 
(ontológica, epistemológica, teórica y metodoló-
gicamente) posibilidades inscritas en el concepto 
original, que fueron develadas con base en el aná-
lisis de los usos del término. En breve, la psicología 
no estudia conceptos del lenguaje ordinario, tales 
como “pensamiento”, sino aquellas interacciones 
que son el referente empírico de tales conceptos.

A manera de ejemplo, y como evidencia de lo 
hasta aquí dicho. Procederemos a realizar un aná-
lisis de lo que ha sido llamado un tipo especial de 
pensamiento: el pensamiento crítico.

El “pensamiento crítico” y sus definiciones
Existen múltiples y diversas definiciones sobre el 
pensamiento crítico. Por ejemplo, Laskey y Gib-
son (1997) afirman que es un proceso complejo 
que hace referencia a un repertorio de actividades 
cognitivas que actúan de manera conjunta, y que 
incluyen habilidades cognitivas, tales como: reso-
lución de problemas, pensamiento lógico, perspec-
tiva y percepción de ideas, análisis, evaluación y 
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toma de decisiones. Por otra parte, Giancarlo y Fac-
cione (2001) consideran que el pensamiento crítico 
está constituido por seis habilidades centrales: 1) 
análisis, 2) inferencia, 3) interpretación, 4) evalua-
ción, 5) explicación, y 6) autorregulación, y seña-
lan adicionalmente, que el pensamiento crítico es 
un fenómeno humano, intencional y persuasivo. 

A partir de la contrastación de las anteriores de-
finiciones, y considerándolas como ejemplos, re-
sulta evidente, que no existe un consenso respecto 
a qué es el pensamiento crítico. En las definiciones 
citadas es posible identificar, al menos, dos vertien-
tes. La primera, es la que considera al pensamiento 
crítico como un proceso complejo o metacogniti-
vo. Una segunda vertiente, es la que lo considera 
como un compendio de habilidades cognitivas. Es 
importante subrayar, que aún cuando los autores 
citados coinciden en señalar, por ejemplo, que el 
pensamiento crítico es un proceso complejo, no 
coinciden del todo en la caracterización que reali-
zan de dicho proceso, lo mismo sucede cuando es 
caracterizado como un compendio de habilidades. 

Con base en lo expuesto, y considerando la 
naturaleza teórica de los hechos en ciencia (Han-
son, 1985), es plausible señalar que los autores, 
que dicen estudiar el pensamiento crítico, no se 
aproximan conceptualmente al mismo hecho, lo 
que indudablemente impacta en las técnicas y es-
trategias empleadas para su estudio y para su pro-
moción. A manera de ejemplo, considérense los 
planteamientos de Hannel y Hannel (1998), quie-
nes han sugerido seguir siete acciones para pensar 
críticamente: 1) mirar la información, etiquetarla e 
identificar hechos; 2) comparar, relacionar, hacer 
analogías; 3) clasificar, integrar, encontrar relacio-
nes; 4) decodificar, deducir; 5) codificar; 6) inferir, 
proyectar, aplicar; 7) resumir. Por otra parte, Ennis 
(1993) recomienda realizar las siguientes acciones 
para promover el pensamiento crítico: 1) Juzgar la 
credibilidad de las fuentes; 2) Identificar las conclu-
siones, razones y supuestos; 3) Juzgar la calidad de 
un argumento, incluyendo la aceptabilidad de sus 
razones, supuestos y evidencias; 4) Desarrollar una 
posición independiente acerca de un asunto; 5) 
Hacer preguntas clarificadoras adecuadas; 6) Plani-
ficar y diseñar experimentos; 7) Definir términos de 
manera apropiada para el contexto; 8) Tener aper-
tura mental; 9) Tratar de estar bien informado; y, 10) 
Sacar conclusiones de forma cuidadosa y cuando 

se tenga la evidencia para hacerlo. 
Es evidente en las propuestas presentadas la di-

versidad de procedimientos y estrategias con los 
que se pretende promover el pensamiento crítico, 
así como, la ambigüedad y disparidad de concep-
tos que se incluyen bajo esta denominación. 

Ante este panorama de diversidad, y por su-
puesto de ambigüedad, algunos autores han inten-
tado identificar elementos comunes en las distintas 
nociones sobre pensamiento crítico. Así, Furedy 
y Furedy (1985) señalan que se utiliza el término 
pensamiento crítico para abarcar habilidades, tales 
como, ser capaz de identificar consecuencias, re-
conocer relaciones importantes, hacer inferencias 
correctas, evaluar evidencias y proposiciones sóli-
das, y deducir conclusiones. Por su parte, Spicer 
y Hanks (1995) definieron el pensamiento crítico 
como un juicio autorregulatorio útil que redunda 
en una interpretación, análisis, evaluación e in-
ferencia. Queda claro entonces, que mientras la 
propuesta de Furedy y Furedy (1985) considera al 
pensamiento crítico como un compendio de habi-
lidades, la de Spicer y Hanks (1995) lo considera 
como un proceso metacognitivo. 

A pesar de las diferencias en las posturas antes 
citadas, existen algunos elementos comunes que 
podrían ser identificados en ellas, a saber: el análi-
sis, la relación, la comparación y la evaluación.   

Algunas consideraciones sobre el término “pensa-
miento crítico” y sus usos 
Con base en lo anterior, y de manera apresurada, 
se podría concluir que el pensamiento crítico está 
compuesto entonces por tales elementos, sin em-
bargo, antes de aceptarlo, es necesario un análisis 
más detallado.

Relacionar es establecer relaciones. Una rela-
ción es conexión, correspondencia de algo con otra 
cosa. Por lo tanto, relacionar es establecer corres-
pondencia entre dos elementos. Comparar es fijar 
la atención en dos o más objetos para descubrir sus 
relaciones o estimar sus diferencias o semejanzas; 
dada esta acepción se puede considerar que el tér-
mino comparar es sinónimo del término relacionar. 
Por su parte, el término analizar refiere a distinguir 
y separar las partes de un todo hasta llegar a cono-
cer sus principios o elementos. Mientras que, eva-
luar es juzgar la pertinencia de un argumento, pro-
cedimiento o intervención dada la evidencia. Has-
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ta aquí parece lógico (en el sentido ordinario del 
término) señalar que el relacionar, el comparar, el 
analizar y el evaluar son elementos constituyentes 
del pensamiento crítico, sin embargo, es pertinente 
responder a la pregunta ¿siempre que se relacio-
na, se compara, se analiza y se evalúa se hace lo 
mismo? Para responder a esta pregunta, siguiendo a 
Wittgenstein (1953) y a Tomasini (1995), es conve-
niente realizar un análisis de gramática profunda, 
es decir, de los usos que en el lenguaje ordinario se 
hace de estos términos. 

Respecto al término relacionar. ¿Cuando un 
niño preescolar relaciona dos dibujos, hace lo mis-
mo que un politólogo que relaciona la política ex-
terior de dos países? La respuesta, evidentemente, 
es no. Puesto que, mientras que el niño interactúa 
con dos elementos que se encuentran físicamente 
presentes (supóngase que están dibujados), y por 
lo tanto, tienen parámetros espaciales y temporales 
específicos, el politólogo interactúa con dos seg-
mentos lingüísticos que no tienen referente concre-
to (i.e. política exterior). Así, no siempre que se ha-
bla de relacionar se habla de lo mismo, ya que este 
término se utiliza para referir interacciones cualita-
tivamente distintas en su complejidad. 

Respecto al término comparar. ¿Cuando un in-
fante  compara dos figuras geométricas, hace cua-
litativamente lo mismo que un estudiante de eco-
nomía que compara los sistemas de recaudación 
fiscal de dos países? La respuesta, evidentemente, 
es no. Puesto que, mientras que el infante interac-
túa con dos elementos cuyos atributos relevantes 
son los espacio-temporales (supóngase tamaño, 
forma, color), el estudiante de economía interactúa 
con un constructo, que no tienen referente concre-
to (i.e. sistema de recaudación fiscal). Por lo tanto, 
no siempre que se usa el término comparar se ha-
bla de lo mismo. 

Respecto al término analizar. ¿Cuando un labo-
ratorista clínico analiza una muestra de orina, hace 
lo mismo que un científico cuando analiza la con-
sistencia lógica de una teoría? La respuesta, como 
en el caso anterior, es no. El laboratorista interactúa 
con elementos que tienen un referente concreto y 
que identifica, si y sólo si, se encuentran presentes 
en la muestra de orina. Mientras que el científico 
interactúa con segmentos lingüísticos sin referente 
concreto alguno (i.e. consistencia lógica). Resulta 
evidente, entonces, que aunque en ambos casos se 

hace uso del término analizar no se refiere en uno 
y en otro a lo mismo, dado que, las interacciones 
descritas son cualitativamente distintas en cuanto a 
su complejidad. 

Respecto al término evaluar ¿Cuándo un psi-
cómetra evalúa el perfil psicológico de un indivi-
duo mediante la aplicación de una prueba, hace 
lo mismo que un físico cuando evalúa un modelo? 
Otra vez la respuesta es no. En el primer caso el 
psicómetra contrasta el puntaje obtenido por un in-
dividuo con una escala estandarizada. En cambio, 
el físico interactúa con dos segmentos con un alto 
nivel de abstracción, es decir, con sistemas que no 
tienen referente concreto y que tienen sentido sólo 
como sistemas lingüísticos (i.e. modelo en ciencia). 
Por lo tanto, es pertinente señalar que el término 
evaluar tampoco refiere a lo mismo en los eventos 
descritos. 

Con base en lo expuesto, es propio señalar que 
aunque en el lenguaje ordinario se hace uso de los 
términos analizar, relacionar, comparar y/o evaluar, 
para describir o identificar algunas interacciones 
que son susceptibles de ser cualificadas como casos 
de pensamiento crítico, no es el único uso que tie-
nen estos términos. Por el contrario, al ser términos 
multívocos, en ocasiones se utilizan para describir 
lo que podría ser considerada la antítesis del pen-
samiento crítico, por ejemplo, el comportamiento 
estereotipado o repetitivo. Por lo tanto, es plausi-
ble concluir que, aún cuando los términos analizar, 
comparar, relacionar y evaluar, son utilizados de 
manera coincidente por diversos autores para de-
finir, en el marco de una disciplina científica como 
la psicología, el pensamiento crítico, el uso de tales 
términos para este fin no es conveniente cuando se 
deja de lado la circunstancia de su uso. 

En este contexto, vale la pena considerar los re-
ferentes que en el lenguaje ordinario tiene el tér-
mino crítico, para posteriormente realizar una ca-
racterización funcional de éstos (Ribes, 1990; Ryle, 
1949). Para empezar, puede resultar útil identificar, 
al estilo Wittgensteinano (Wittgenstein, 1953), los 
referentes de la expresión ella (él) no es crítica (o). 
Tal expresión tiene sentido cuando un individuo se 
limita a repetir lo que otros dicen, a repetir lo que 
otros hacen, a hacer o decir lo que otros le solicitan 
que haga o diga, cuando no reflexiona. En otras 
palabras, cuando no relaciona lingüísticamente su 
propio hacer y/o decir con el hacer y/o decir de 

El pensamiento y la Psicología



94 Journal of Behavior, Health & Social Issues, vol. 1 num. 2	 11-2009

otros. En contraparte, la expresión ella (él) sí es crí-
tica (o) tiene sentido cuando un individuo relacio-
na su hacer y/o decir con otros eventos, cuando re-
laciona el hacer y/o decir propio y ajeno con lo que 
otros hacen y/o dicen, cuando interpreta (Turbayne, 
1974), entiéndase “lee”, un evento desde diversas 
perspectivas o marcos de referencia. El análisis rea-
lizado sugiere que algunos referentes del término 
crítico apuntan claramente hacia interacciones de 
eminente naturaleza lingüística. 

 	
El “pensamiento” como relación lingüística. 
La estructura conceptual Aristotélica aplicada en su 
tratado del alma (Aristóteles, 1978), constituye el pri-
mer abordaje sistemático y objetivo del pensamien-
to, desde una perspectiva naturalista propia del pen-
samiento científico contemporáneo (Kantor, 1990). 

En De anima Aristóteles describe tres distintos 
tipos de relación o interacción entre los seres vivos 
y otros seres, sean o no vivos: a) interacción con 
otro ser al que asimila, es decir, del que se nutre, 
b) interacción con otro ser sin asimilarlo pero afec-
tando su materia (i.e. quemando, rompiendo, gol-
peando), y c) interacción con otro ser, no en térmi-
nos de su materia, sino en términos de su forma, es 
decir, interacción con inmateriales. Respecto a este 
último tipo de interacción Aristóteles (1978) señala: 
“tratándose de seres inmateriales lo que intelige y lo 
intelegido se identifica” (p.233). En otras palabras, 
tratándose de seres que no tienen materia, sino sólo 
forma lo que se intelige y lo intelegido son lo mis-
mo. Pero ¿qué significa seres que no tienen mate-
ria? Los seres inmateriales no son para Aristóteles ni 
fantasmas, ni homúnculos; simplemente son seres 
que sólo existen como palabra, como referencia, 
por lo tanto no tienen una existencia separada del 
que los nombra. Esta postura sobre los inmateria-
les difiere de la de Platón (1980), quien otorga a 
los inmateriales una existencia separada del que lo 
intelige en la forma de ideas o formas puras con 
existencia propia en el mundo de los ideales. El ra-
zonamiento de Platón es el siguiente, dado que los 
entes inmateriales (ideas) son cosas con las que un 
ser se relaciona, al no tener materia, no son suscep-
tibles de ser sentidos, por lo tanto algo del individuo 
que sea de su misma naturaleza ha de conocerlos: 
el alma. Estas dos concepciones sobre los inmate-
riales y de cómo nos relacionamos con ellos, son 
el fundamento de dos grandes perspectivas sobre lo 

que posteriormente otros llamarán pensamiento. 
Descartes (1976), señala que el cuerpo se re-

laciona con otros cuerpos mecánicamente, y si-
guiendo a Platón (1980), apunta que el alma no 
se relaciona con los cuerpos sino con entidades 
inmateriales, con representaciones icónicas de las 
cosas, es decir, con ideas; de esta forma la materia 
de acción del cuerpo son otros cuerpos, mientras la 
materia de acción del alma son las ideas, y operar 
con ideas es pensar; el pensar se constituye así en 
una relación entre inmateriales. 

Desde una perspectiva Aristotélica el pensa-
miento no es una relación con inmateriales, en el 
sentido platónico, sino una relación lingüística, 
existe X sólo como concepto cuando le nombro o 
uso en mi relación con otros seres. El pensamien-
to es una interacción con inmateriales, nótese la 
diferencia entre “con” y “entre”, esta interacción 
tiene lugar gracias a la mediación de comporta-
miento igualmente inmaterial, es decir, lingüístico. 
Por ello, el que intelige, es decir, el ser que interac-
túa con los inmateriales y lo intelegido, o sea, los 
inmateriales con los que interactúa, se hacen uno 
mismo. Sirva la siguiente descripción como ilustra-
ción de los antes dicho: Supóngase que una mujer 
fantasea con un hombre alto, musculoso, bien pa-
recido, inteligente, cortés, atento, y por si eso fuera 
poco, excelente amante y con mucha plata, ¡este 
hombre obviamente es hipotético! La mujer puede 
interactuar con el afortunado sólo en la medida en 
que lo refiere lingüísticamente, y  lamentablemente 
para esta mujer, el hombre perfecto sólo existe en 
la medida en que ella lo refiere. Por ello en este 
tipo de interacciones el que intelige y lo intelegido 
se hacen uno.

El “pensamiento”: una caracterización funcional 
Desde una óptica psicológica, aristotélicamente 
fundamentada, pensar puede describirse como una 
forma de comportamiento que consiste en rela-
cionarse con los productos convencionales de un 
dominio, y relacionarlos con otros productos con-
vencionales, y a partir de ello generar relaciones 
previamente no establecidas, por el individuo, en-
tre estos. Así, puede afirmarse que alguien piensa 
cuando media dos o más segmentos lingüísticos, 
estableciendo entre ellos alguna relación. 

La Figura 1 esquematiza la caracterización fun-
cional del pensamiento, así como, los factores que 

León, Silva, Morales, Pacheco, Canales, Medrano & Carpio



95Journal of Behavior, Health & Social Issues, vol. 1 num. 2	 11-2009

participan en la interacción. Se esquematiza a un 
individuo (I) interactuando con dos interacciones 
o segmentos lingüísticos independientes A y B,  en 
términos de la organización y estructuración de 
nuevas relaciones (i.e. equivalencia, subordinación 
y emergencia – ver Carpio, Pacheco, Flores, & Ca-
nales, 2001) entre dichos segmentos lingüísticos.  
Cabe destacar que los segmentos lingüísticos A y B 
están conformados  por la interacción de un indivi-
duo (I) con un evento de morfología convencional 
(EMC).

La estructuración de las nuevas relaciones siem-
pre tiene lugar como segmento lingüístico media-
dor A-B. Con base en dicho esquema, se reconocen 
como fundamentales para la interacción la interde-
pendencia de las características del individuo y las 
características de los segmentos lingüísticos con los 
que interactúa (A y B). 

Respecto al individuo, las características o facto-
res relevantes a considerar en la interacción son de 
naturaleza eminentemente histórica, y pueden ser 
clasificados de manera general en dos categorías. 
La primera de ellas, a la que aquí se denominará 
competencias referenciales, contempla habilidades 
y competencias para el uso efectivo y pertinente de 
las palabras en un dominio disciplinar, entre éstas 
se encuentran las competencias nominativas y las 
competencias descriptivas. Las competencias no-
minativas refieren a la tendencia a realizar corres-
pondencias del tipo término-definición, de confor-
midad con los criterios de un dominio. Mientras 

que las competencias descriptivas refieren a la 
tendencia a referir eventos utilizando los términos 
de conformidad con las reglas de uso propias del 
dominio, en otras palabras, leer un evento desde un 
sistema de referencialidad o lenguaje. 

La segunda categoría o grupo de factores, rela-
tivos al individuo, es la disponibilidad de criterios 
funcionales de relación, entiéndase disponibilidad 
de criterios y sistemas convencionales a partir de 
los cuales es posible el establecimiento de relacio-
nes entre sistemas de referencialidad, por lo que 
se constituyen, en el sentido que Kantor (1959) da 
al término, en el medio de contacto de la interac-
ción. Criterios de este tipo son los de equivalencia 
funcional, subordinación funcional y emergencia 
funcional, entre otros (Carpio, Pacheco, Flores, & 
Canales, 2001). El criterio de equivalencia funcio-
nal requiere de la mediación de cuando menos dos 
sistemas o segmentos lingüísticos que en principio 
son independientes, pero que a través de la media-
ción lingüística son susceptibles de ser identifica-
dos como parecidos más allá de las características 
aparentes, un caso que ejemplifica la satisfacción 
de este criterio es el establecimiento de equivalen-
cia entre teorías, conceptos o problemas. El criterio 
de subordinación funcional requiere la mediación 
de cuando menos dos sistemas lingüísticos, en los 
que a través de la mediación referencial un siste-
ma lingüístico cubre, en el sentido de dar cobertu-
ra, a otro sistema o segmento lingüístico. Un caso 
que ejemplifica la satisfacción de este criterio es 

Figura 1. Caracterización funcional del pensamiento
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la identificación de una teoría como un caso de 
una teoría más general. Por último, el criterio de 
emergencia funcional supone la generación de un 
nuevo sistema convencional o lingüístico, a través 
de la mediación de dos segmentos lingüísticos en 
principio independientes, un ejemplo de este caso 
es la generación de nuevas teorías o modelos. 

En lo que respecta a los segmentos o interaccio-
nes lingüísticas A y B, características tales como el 
dominio al que pertenecen los eventos de morfo-
logía convencional (EMC) con los que se interac-
túa, el sistema de suplementación convencional 
con base en el que están elaborados los EMC, la 
interdependencia de los EMC en un sistema reac-
tivo más amplio y la participación de los segmen-
tos lingüísticos A y B en interacciones previas del 
individuo, son relevantes en la interacción ya que 
también de ellas depende la relación establecida 
por medio del segmento lingüístico mediador. Es 
importante subrayar que las características citadas 
son siempre de naturaleza funcional, es decir, se 
constituyen como relevantes siempre en función 
de su interdependencia o interacción con el indi-
viduo y no al margen de ésta. Esto implica que los 
EMC son constituyentes de segmentos lingüísticos, 
psicológicamente hablando, si y sólo si, participan 
de una interacción lingüística, al margen de la inte-
racción serán, cuando más, una serie de grafías  o 
productos de las interacciones de otros, pero nunca 
segmentos lingüísticos. Dado lo anterior, en sentido 
estricto, en el tipo de interacción descrita, el indi-
viduo no media dos EMC, sino que media sus pro-
pias interacciones con dos segmentos lingüísticos, 
segmentos en los que sí interactúa con EMC, como 
se ilustra en el esquema.

En breve, la posibilidad de configuración de una 
interacción como la involucrada en el denominado 
“pensamiento”, descansa en tres aspectos funda-
mentales: a) las características funcionales de los 
segmentos lingüísticos a relacionar, b) la historia de 
contactos previos, que conforman competencias 
referenciales en los ámbitos a los que correspon-
den los segmentos lingüísticos con los que se inte-
ractúa, y c) los criterios de relación funcional con 
base en los cuales se establece la relación de los 
segmentos lingüísticos.

A manera de conclusión
El análisis realizado, primero sobre el concepto de 

pensamiento y posteriormente sobre el concepto 
pensamiento crítico, hace evidente la inconvenien-
cia de intentar aproximarse a su estudio de manera 
directa e irreflexiva desde la disciplina psicológi-
ca. 

En primer lugar, porque son términos y/o expre-
siones cuyo uso tiene sentido sólo en el lenguaje 
ordinario, ya que son contextualizados por las si-
tuaciones o circunstancias en las que son utiliza-
dos. En segundo lugar, porque los mismos términos 
(i.e. pensamiento, pensamiento crítico) pueden re-
ferir, dependiendo del contexto, a interacciones y/o 
modos de interactuar que no son funcionalmente, 
desde una perspectiva psicológica, equivalentes en 
cuanto a su complejidad. 

Por otra parte, es relevante cuestionar la perti-
nencia de usar términos del lenguaje ordinario en 
un lenguaje abstracto, genérico y descontextuali-
zado como el de las ciencias. En nuestra opinión, 
usar términos fuera de las situaciones concretas en 
las que cobran sentido, impide avanzar hacia la 
comprensión de hechos psicológicos, conduce a la 
confusión conceptual y a la escasez de acuerdos al 
interior de la disciplina. 

Por último, consideramos que el análisis reali-
zado posibilita el planteamiento de preguntas per-
tinentes (en el contexto de una  ciencia del com-
portamiento), referentes a algunas interacciones 
psicológicas cualificadas en el lenguaje ordinario 
como episodios o casos de pensamiento. Asimis-
mo, permite explorar de manera sistemática aque-
llos elementos que configuran tales interacciones, 
proporcionando una guía potencial para la indaga-
ción empírica. 
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